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José María Rico es uno de los primeros civiles en América Latina, sino el primero,  que ha estudiado con seriedad el crimen y el papel de los servicios policiales y del sistema penal para enfrentarlo, así como los desafíos que para nuestras sociedades representan la inseguridad y el delito. Aunque muy importantes, estos son temas aun poco estudiados; tradicionalmente han constituido un reducto cerrado de quienes ejercen la función policial, en tanto la criminología es todavía una ciencia poco desarrollada en América Latina y en crimen ha despertado poco entusiasmo académico entre sociólogos, economistas, psicólogos y politicólogos.  

Abogado andaluz, José María se diplomó en criminología en la Universidad de París y ejerció la docencia entre 1965 y 1997 en el Departamento de Criminología de la Universidad de Montreal, Canadá, de la que hoy es Profesor Honorario. 

Hace un poco más de una década conoció a Laura Chinchilla, cientista política costarricense, con estudios de post grado en la Universidad de Georgetown, Estados Unidos, quien se convirtió no sólo en su pareja sentimental sino en su socia académica. Además de su calidad intelectual, Laura aportó a la nueva sociedad su riquísima experiencia política, pues entre 1994 y 1998 fue una destacada Ministra de Seguridad Pública en su país. Ambos son codiciados consultores internacionales, cuentan con una producción académica envidiable y han producido varios buenos libros juntos. 

Laura acaba de asumir la Vicepresidencia de la República y el Ministerio de Justicia en Costa Rica y espera desde ahí concentrar sus esfuerzos y energías -sin los avatares y las demandas diarios del Ministerio de Seguridad Pública- para dotar a su país de una política criminal y de un sistema de seguridad ciudadana eficiente y democrático que sirva de modelo para otros países de la región. Estoy seguro que con su experiencia le irá bien y que sus actuales responsabilidades darán lugar a un nuevo y muy ilustrativo libro sobre las dificultades de reformar nuestras políticas criminales  y nuestros sistemas de seguridad pública. 
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La trayectoria profesional y personal de Laura y José María son razones suficientes para que el Instituto de Defensa Legal publique entusiastamente su más reciente libro. Sin embargo, el libro mismo es una razón muy importante para ello, pues nos ofrece una visión panorámica -ausente en la literatura actual- sobre los procesos de reforma policial iniciados en América Latina durante la década pasada, y sobre sus dificultades y desafíos. El éxito de estos procesos, que duda cabe, son esenciales para nuestro desarrollo económico y político; de allí su importancia.

La panorámica de Chinchilla y Rico da cuenta de un proceso que se inicia con el fin de los regímenes dictatoriales y autoritarios en América del Sur en los ochenta y de los conflictos armados internos en América Central a principios de los noventa. Está pues relacionado a procesos de democratización política que pasan, entre otros, por encuadrar la actuación policial y militar a las reglas del Estado de derecho y por someter dichas instituciones al poder civil. 

Pero el inicio de las reformas policiales en América Latina también esta vinculado a los procesos de modernización estatal y de liberalización económica, comercial y financiera que se inician en respuesta a la crisis de la deuda externa que estalla en 1982, que demandan de todas nuestras instituciones públicas, incluidos los servicios policiales, mayor eficiencia, mayor transparencia y una mejor gestión de sus recursos. 

Hasta entonces el asunto de cuántos recursos requerían los servicios policiales, y para qué, y cómo se manejaban, era una prerrogativa única y exclusiva de dichos cuerpos. Quince años después del inicio de las reformas policiales algo se ha avanzado en este ámbito, pero no lo suficiente.

Si bien la democratización política y la modernización estatal alentaron las reformas policiales en la región, otros factores contribuyeron a frenarlas, o a hacerlas más complejas y difíciles de lo que aparecería a primera vista. Aunque no los únicos, tres son dignos de relevarlos. Primero, el crecimiento exponencial del crimen y de la inseguridad, que la opinión pública tiende a asociar con el fin de regímenes fuertes y con el advenimiento de la democracia. Esta percepción tiene un efecto perverso pues lleva a los gobiernos a recurrir con frecuencia a  políticas cada vez más represivas en lugar de invertir energía, imaginación y recursos para prevenir el delito y para reformar las instituciones encargadas de la seguridad y la justicia, de modo que libres del abuso y la corrupción cumplan su función más eficientemente. 

Ello requiere de tiempo y de voluntad y coraje político pues implica enfrentar a poderosos grupos de interés, enquistados en las instituciones policiales y en muchoscasos fuera de ellas. Paradójicamente, las nuevas y precarias democracias dependen de la policía para su sobrevivencia. Esta dependencia lleva a la parálisis de los cambios, a que la seguridad no mejore y a que se opte por políticas represivas, que si bien no resuelven los problemas de seguridad, generan un cierto alivio en la población, a costa por supuesto de los derechos y libertades ciudadanas, especialmente de ciertos grupos vulnerables.

Segundo, la precariedad de nuestras democracias también constituye un obstáculo a las reformas policiales democráticas. Tanto porque carecemos de expertos civiles en temas de seguridad, con la autoridad y conocimiento necesario para conducir los procesos de transformación institucional –lo que no deja de ser sorprendente considerando que el costo de la criminalidad llega a ascender, según los autores, al 14% del PBI latinoamericano-, como porque son democracias inestables con partidos políticos débiles y fragmentados, que con frecuencia enfrentan un cúmulo de demandas sociales que no es posible atender satisfactoriamente.  En este contexto pasan a depender crecientemente de las fuerzas encargadas del orden público, cuyo apoyo les resulta conveniente no enajenar.

Tercero, las instituciones en general y las policiales más específicamente son reacias al cambio, más aun al cambio democrático. Con una profunda tradición militar, sostén de los regímenes dictatoriales y autoritarios, acostumbradas a manejar sus recursos sin rendir cuentas a nadie y titulares de una dosis de autonomía que por momentos las colocaba por encima de la Constitución y las leyes, nuestras policías se oponen activamente a las reformas, salvo honrosas excepciones.

Así, nuestras democracias terminan optando por convivir con las instituciones policiales sin mayores cambios a fin de asegurar su lealtad, porque todo proceso de cambios entraña la afectación de los intereses de los beneficiarios del status quo, es decir, de aquellos que las dirigen. Adicionalmente, la debilidad de los partidos políticos y la convulsión social abona en beneficio de un cambio continuo del liderazgo político en el sector, con lo cual se carece de la continuidad política necesaria para operar cambios que requieren de años de maduración y consolidación. 

Son estas las razones que producen un cuadro desordenado e irregular de los procesos de reforma policial en América Latina, como el que pintan con precisión Laura Chinchilla y José María Rico. Es un cuadro de claroscuros, avances y retrocesos y de experiencias prometedoras que son abandonadas, luego retomadas, para ser finalmente abandonadas.  Tal dinámica no se explicaría sino fuera por la complejidad política de estos procesos políticos y de los factores negativos que los afectan.
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El trabajo de Chinchilla y Rico es enciclopédico, pues el universo que pretende cubrir es muy amplio; su bibliografía es rica, vasta y diversa y buena parte de ella desconocida en América Latina; su enfoque es por momentos descriptivo, por momentos analítico y por momentos prescriptivo. Veamos. 

Es enciclopédico porque en lo que se refiere a reformas policiales abarca a casi todos los países de la región. Comprende, además, todos los ámbitos en los que las reformas deben incidir, sin dejar de lado ninguno. En lo que se refiere más específicamente a las experiencias de policía comunitaria, no se limita a analizar las experiencias latinoamericanas, sino de cuenta de sus inicios en Estados Unidos y las características que adoptó en Europa y en Canadá, antes de llegar a la región. 

Aquí hay una riqueza de información verdaderamente valiosa para el estudioso, que nos da la posibilidad de aprender y reflexionar de los aciertos y errores cometidos en otras latitudes y beneficiarnos de ellos. Los autores insisten en que no cabe copiar modelos; que de lo que se trata es de aprender de la experiencia ajena, y si es buena, ver de que modo se puede adaptar a nuestra realidad. Antes de hacerla política pública, nos alertan, es preciso poner en práctica proyectos piloto para probarla en la realidad, cosa que rara vez hacemos, pues o adoptamos un enfoque o modelo acríticamente, o ponemos en práctica un piloto que luego no evaluamos y abandonamos al poco tiempo por falta de entusiasmo. Es que no entendemos que las políticas públicas exitosas son aquellas que están en permanente evaluación y en permanente adecuación a las necesidades de la realidad.

Como todo trabajo ambicioso, tampoco es perfecto ni completo. No siempre se cuenta con los mismos indicadores para medir los mismos fenómenos en distintos países. La información estadística no cubre necesariamente los mismos períodos y en algunos casos la disponible solo llega al año 2000. Ello es casi inevitable en un trabajo ambicioso como este, porque si de algo carecemos en cuento al crimen y las instituciones diseñadas para enfrentarlo se refiere, es información confiable e indicadores comparables entre países.

La bibliografía que manejan Chinchilla y Rico da cuenta del extenso trabajo académico de ambos, especialmente de los años de formación de Rico en España y Francia y de sus más de tres décadas de investigación y docencia en Montreal, Canadá. En efecto, más allá de su abundante obra, los autores citan a los más destacados autores estadounidenses, canadienses, franceses y españoles, así como latinoamericanos. Los pie de página son informativos y dirigen al lector a nuevas fuentes.

En el texto se percibe una tensión entre la descripción y el análisis, por un lado, y la propuesta por el otro. Al final, es esta la que se impone, como lo demuestra el capítulo tercero que contiene un conjunto de prescripciones sobre lo que hay que hacer para reformar los servicios policiales y el sentido y orientación que dichas reformas deben tener. Es una tensión que atraviesa todo el texto, que es la tensión entre la historia y la ciencia política, entre el comprender y el recomendar, que resulta muy productiva.

El libro contiene una larga lista de experiencias de reforma policial, de policía comunitaria y de prevención del delito que se presentan tanto en sus aspectos positivos como negativos. Un espíritu profundamente crítico alienta a los autores. Aunque no cabe duda de que están a favor de reformas que democraticen los servicios policiales, desmilitarizándolos y despolitizándolos, o a favor de una policía muy próxima a la comunidad y una labor de prevención que nos evite una excesiva dependencia en el sistema penal, cuyas limitaciones los autores no se cansan de recordarnos, no hay experiencia alguna en estos terrenos que no sea cuidadosamente diseccionada y presentada con sus ventajas y desventajas, con sus logros y limitaciones, con sus beneficios y con sus perjuicios. Tal objetividad y espíritu crítico resulta por momentos incómoda para quién busca las certidumbres que nos permitan avanzar con entusiasmo seguros de que finalmente encontramos la respuesta a nuestros problemas. Para Chinchilla y Rico tal respuesta no existe, pues siempre es preciso poner a prueba con espíritu crítico cualquier modelo, cualquier enfoque y cualquier programa, con el ánimo de adecuar y corregir, y si no funciona, descartar. 






* 
*
*

El primer capítulo del libro es una presentación de la situación de los servicios policiales en América Latina, de los problemas que enfrentan y de los esfuerzos que se iniciaron a principios de la década pasada para democratizarlos y hacerlos más eficientes en la lucha contra la inseguridad, la violencia y el crimen. Como telón de fondo histórico tenemos unas fuerzas de seguridad militarizadas, muy vinculadas a las Fuerzas Armadas, que han sido un arma de control político y de represión de la protesta social y no un instrumento de protección ciudadana frente al delito. 

Transformar esas fuerzas en organismos que garanticen el libre ejercicio de los derechos y libertades ciudadanas no es pues una tarea fácil, sobre todo en sociedades fragmentadas y con profundas brechas sociales como las nuestras, en las cuales la inestabilidad política y social esta siempre presente. Los autores nos lo recuerdan una y otra vez: las instituciones policiales son el reflejo de la sociedad a la que pertenecen. Sociedades con tradiciones autoritarias e instituciones democráticas débiles y precarias producen policías poco democráticas. Las vicisitudes de las reformas policiales en América Latina -empeñadas en acabar con la tradición militar, someter a las policías al Estado de derecho, despolitizarlas y transformarlas en  instituciones al servicio de los ciudadanos- dan cuenta de nuestras limitaciones como sociedades democráticas.

A pesar de las diferencias nacionales, según los autores, las policías latinoamericanas presentan problemas comunes, algunos de los cuales enunciamos a continuación. Primero, se trata de instituciones poco estudiadas, que casi no se conocen desde fuera. Este es un primer obstáculo para su transformación democrática, pues el cambio tiene que ser alentado, inducido y conducido desde fuera por los actores políticos, porque como ya hemos visto, las propias instituciones policiales se resisten al cambio. 

Comparadas con cualquier empresa moderna, pública o privada, nuestras instituciones policiales están mal gestionadas, carecen de sistemas de planificación y evaluación de su trabajo y de la capacidad para adecuarse a los rápidos cambios en el entorno. Son en la mayoría de los casos instituciones costosas y sumamente ineficientes, en las que la corrupción y las violaciones de derechos humanos son no solo crónicas, sino normalmente encubiertas. Ello explica la percepción negativa de la opinión pública y la gran desconfianza para otorgarle mayores poderes. Paradójicamente, esta situación va acompañada de una demanda general en la región por contar con una mayor presencia policial.

Los procesos de reforma policial, los que están en marcha y los que se encuentran pendientes, entrañan múltiples desafíos, todos difíciles y complejos. Los autores los discuten en profundidad. El primer desafío implica transformar una formación netamente teórica y memorística en otra fundada en la práctica y en el estudio y análisis de experiencias, buenas y malas. Para ser instituciones que sirven y que protegen a la sociedad, las policías deben ser lo más parecido a ella. Por eso es importante que cuentan con una representación significativa de mujeres y de  grupos étnicos, que pueden ser minoritarios o mayoritarios, pero que normalmente no encuentran cabida, o no la adecuada, en los cuerpos policiales. 

La única manera de combatir con éxito la corrupción y los abusos policiales es superando las deficiencias de los regímenes disciplinarios vigentes y fortaleciendo los mecanismos de control y supervisión, tanto internos como externos. La transparencia y el desarrollo de mecanismos de rendición de cuentas y de acceso a la información institucional contribuirán a reducir cualquier forma de abuso y a promover la participación ciudadana, tanto para colaborar con la policía como para fiscalizar su labor. Superar la carencia de recursos humanos, materiales, tecnológicos y financieros es otro gran desafío, así como mejorar las condiciones de trabajo y bienestar del personal policial. Cualquier nueva inyección de recursos debe de ir acompañada de condiciones claras para su adecuado uso, de reformas gerenciales que así lo aseguren y del fortalecimiento de los mecanismos de control, pues de lo contrario más recursos no se traducirán en más eficiencia.

La coordinación entre servicios policiales, ahí donde existen varios, y la coordinación entre estos y las otras instituciones del sistema penal es otro desafío importante. Yo diría más; si los esfuerzos de reforma de la policía o las policías no van acompañados de esfuerzos similares en la justicia -incluyendo a los Ministerios Públicos- y en el sistema penitenciario, los logros que traerán los cambios en la policía se echarán a perder por la acción o inacción de los otros componentes del sistema de administración de justicia. 

Como comentan los autores, con frecuencia los procesos de reforma judicial en América Latina excluyen a los servicios policiales, y con frecuencia también las reformas de estos no se inscriben en procesos mayores de transformación del conjunto de la justicia, con lo cual se parte con un error conceptual de base que inevitablemente condenará los esfuerzos de transformación al fracaso. Pero no siempre el error es conceptual; ocurre que la justicia es autónoma del Ejecutivo, mientras que la policía y el sistema penitenciario no lo son. Coordinar esfuerzos, de por si difícil entre instituciones, se hace aun más complejo por la autonomía de las instituciones judiciales. La exclusión de la policía del sistema de administración de justicia perpetúa su ubicación subordinada del lado de las instituciones militares. La ausencia de una perspectiva integral de la reforma policial, que integre el conjunto de componentes aquí, es causa de muchas de las limitaciones y fracasos encontrados hasta ahora.
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Los retos que los procesos de reforma policial entrañan son de tal magnitud que, según los autores, aquellos que en los últimos años generaron mayores expectativas, demandaron más recursos y recibieron mayor atención y apoyo de la comunidad internacional, a saber, los de El Salvador, Guatemala y Haití muestran hoy relativamente pocos logros. No obstante, todo no es sombrío en el horizonte. La experiencia de Colombia es interesante y positiva. Aunque la reforma fue iniciada por civiles, la policía se apropió de ella; el mando policial tuvo el coraje de extrañar de sus filas al 10% de sus efectivos, por estar supuestamente involucrados en hechos de corrupción. 

Hoy, la Policía Nacional de Colombia, aunque comprensiblemente militarizada por razón del conflicto armado interno, es una institución moderna y tecnificada que brinda un servicio que es apreciado por la ciudadanía; hace catorce años, cuando se inició la transformación, era vista con desconfianza y temor. Olvidan los autores resaltar que los más importantes logros en seguridad ciudadana en Colombia no hubieran sido posibles si, además de la reforma de la policía, los gobiernos municipales, especialmente el de Bogotá, no hubieran dado su cuota de liderazgo y apoyo. 

Chile también ha vivido una interesante experiencia de cambios lentos y graduales, hechos posibles por la estabilidad y continuidad política, donde tanto el gobierno como los cuerpos policiales -Carabineros e Investigaciones- han contribuido a restablecer la credibilidad y el respeto de estas instituciones, han dignificado la función policial y han tecnificado su labor. Estos esfuerzos han ido acompañados  de programas, como Comuna Segura, destinados a financiar desde el Gobierno Central acciones multisectoriales de prevención del delito. No obstante, los autores recuerdan que Carabineros continúa siendo una institución muy cerrada y militarizada, donde persisten prácticas abusivas y represivas.

Los autores también destacan la experiencia peruana a partir del 2001, donde el liderazgo civil fue determinante, aunque no suficiente para superar las resistencias de los altos mandos policiales y de sectores de la clase política a la reforma. El esfuerzo no fue sostenido en el tiempo y no contó con el respaldo político al más alto nivel. En la actualidad el proceso esta estancado, pero la necesidad de retomarlo cuanta con un gran consenso nacional.
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En el segundo capítulo Chinchilla y Rico discuten la situación de la criminalidad y la inseguridad en la región y revisan los instrumentos de política criminal, así como dos nuevos enfoques del trabajo policial: la policía de proximidad o comunitaria y la prevención del delito. En este capítulo también se hace un riquísimo análisis de la puesta en práctica de estos nuevos modelos en Estados Unidos, Canadá, Europa Occidental y América Latina.

Los autores comienzan por recordarnos que la evidencia empírica disponible, sobre todo en los países desarrollados, da cuenta del fracaso de las políticas criminales punitivas, médico-terapeúticas (la rehabilitación a través del sistema penitenciario) y sociales (reformas estructurales para enfrentar las causas del delito). Ellos se encargan de subrayar los límites del sistema penal y llaman la atención sobre la necesidad de hacer más labor de prevención –social, situacional, comunitaria y policial- sin abandonar la empresa de hacer más eficiente el sistema penal. 

Su escepticismo en el sistema penal no distingue latitudes. En efecto, allá y acá muchos delitos no se denuncian; muchos de los denunciados a la policía nunca son identificados; los que lo son, difícilmente son denunciados ante el poder judicial por falta de elementos probatorios; muy pocos de los juzgados son condenados; y, finalmente, muy pocos de los encarcelados son rehabilitados. En el Reino Unido, con un sistema penal bastante eficiente, solo alrededor del 3% de los hechos terminan en una condena judicial. 

Estos límites fueron los que obligaron a desarrollar nuevos enfoques y modelos de respuesta a los problemas criminales. El más discutido por los autores es el de policía comunitaria, aunque su discusión se mezcla con experiencias de prevención del delito, donde la policía comunitaria es un componente de una respuesta multisectorial mayor. Luego de una detallada presentación de un sinnúmero de experiencias de este tipo, tanto en América del Norte y Europa, como en América Latina, Chinchilla y Rico concluyen que ellos aportan resultados  satisfactorios, como la disminución de ciertos delitos y del sentimiento de inseguridad; la ruptura del lazo causal entre crimen e inseguridad; una mayor visibilidad de la policía y contactos más ricos y prometedores con la comunidad; la disminución de abuso policial y una mejoría en la imagen institucional; y, un mayor grado de satisfacción ciudadana con la labor policial. 

No obstante estas bondades, los autores no dejan de compartir sus críticas, fundadas en las evaluaciones empíricas de estas experiencias. Entre ellas destacan la resistencia policial a los nuevos enfoques, tanto porque chocan con estructuras policiales muy jerárquicas y centralizadas, como porque entrañan una ampliación del mandato policial y exponen a sus miembros a presiones políticas y sociales inexistentes con el viejo paradigma. Los recursos limitados destinados a poner en práctica los nuevos enfoques, la ausencia de una capacitación especializada del personal y las nuevas posibilidades de corrupción que se le ofrecen por una relación más estrecha con los grupos delincuenciales locales son otros problemas que se presentan. Otras críticas son que estos modelos actúan únicamente sobre la delincuencia común, aunque el valor de la información local en la lucha contra el crimen organizado no debe ser subestimada; no se prestan fácilmente para la evaluación del trabajo policial; y no siempre es fácil traducir el diagnóstico de los problemas locales en políticas integrales.

En América Latina los nuevos enfoques enfrentan desafíos y problemas adicionales. Para comenzar carecemos de académicos dedicados a estudiar los asuntos de seguridad ciudadana –lo que es incomprensible considerando los costos de la criminalidad, la importancia que el asunto tiene en la agenda pública, el profundo malestar ciudadano que genera y los dolores de cabeza que causa a nuestros gobiernos-, casi no se conocen las experiencias de prevención europeas y canadienses y hay una tendencia a copiar las experiencias estadounidenses, mucho más próximas al tipo de medidas represivas que demanda la opinión pública. El énfasis en la prevención, aspecto medular de los nuevos enfoques resulta así opacado y desplazado a un segundo plano. Los autores son enfáticos en cuestionar la validez de la política de tolerancia cero implementada en Nueva York y su conveniencia, oportunidad y aplicabilidad en América Latina.

En la región, los nuevos enfoques suelen ser liderados por la policía y ponen el acento en la acción policial, con el objetivo de reformar la institución, mejorar su imagen y obtener más recursos presupuestales; la participación comunitaria es restringida y, según los autores, carecemos de experiencias de trabajo verdaderamente conjuntas. La coordinación interinstitucional, siempre difícil, se hace aun más complicada en nuestras latitudes por la debilidad institucional, la falta de consenso político entre las instituciones involucradas y la ausencia de una cultura política y administrativa de trabajo en equipo. También dificultan el éxito de estos enfoques innovadores la dificultad de contar con información completa, veraz y oportuna sobre el tipo de problemas criminales que se debe enfrentar. Este es un problema muy extendido y en tanto no se resuelva resultará muy difícil diseñar e implementar políticas públicas acertadas y evaluar su utilidad. Finalmente, la insuficiencia de recursos humanos y materiales, así como la alta rotación policial redundan negativamente en la puesta en práctica de estos modelos.

No obstante lo anterior, Laura Chinchilla y José María Rico sostienen que estas limitaciones son normales y comprensibles y en forma alguna opacan el carácter novedoso de los nuevos enfoques. Estos representan una ruptura importante con los tradicionales, contribuyen a entender el trabajo policial de una manera enteramente distinta y obligan a someter a los servicios policiales a cambios radicales. Ponerlos en práctica es otra forma de impulsar la reforma policial, más bien desde lo operativo que desde lo administrativo. E ahí otra de sus bondades. 

Los autores son enfáticos en señalar que el mayor desafío de las policías latinoamericanas es introducir y establecer el modelo de policía de proximidad o comunitaria, porque es bueno para reducir la percepción de inseguridad y mejorar las relaciones entre la policía y la comunidad y la convivencia ciudadana en un marco de respeto a los derechos y libertades ciudadanas. Ello demanda el diagnóstico previo de la realidad en la que se ha de intervenir, exige tomar en cuenta las propias tradiciones locales e institucionales y obliga a establecer, como ya se dijo, programas piloto antes de institucionalizarlos. 
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No puedo terminar este prólogo sin agradecer a nombre del Instituto de Defensa Legal a Laura Chinchilla y José María Rico por confiarnos la publicación de este libro. Tanto su calidad, como la trayectoria académica de ambos y su rica experiencia práctica en reformas policiales y en seguridad ciudadana, no hacen sino prestigiar al Instituto por este esfuerzo editorial, que se hace posible gracias al apoyo siempre generoso del Open Society Institute y de nuestro querido amigo George Vickers, representante de la institución para América Latina y uno de los expertos más destacados en reformas policiales en la región.

El manuscrito fue primero leído y comentado favorablemente por Manuel Piqueras y por Susana Villarán. Luego le cupo a Susana la tarea de comentarlo y de preparar la edición. Rocío Moscoso fue responsable de trabajar en la corrección de estilo, en estrecho contacto con José María. La edición del texto le correspondió a Ruperto Pérez Albela y la coordinación general de la edición a María Paz Mujica. A todos ellos, muchísimas gracias.

Lima, 1 de abril de 2006

Gino Costa
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